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A D V E R T K B C I A O r i O I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BoL-TiHCS onc iA i r . » se han de mandar al Jefe PolíUeo 
respectivo, por cuyo conducto se pagarán 4 los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Atril de 1839.) . 

Se publica t»dos loa tli-is. excepto los d o . a l u d o s . 
PRKCIOS de SCSCMCIOS.—En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pe»etas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28*50 por un ano—Se admiten taiínclonet en Madrid, en la K Imiuljira-inn del 
B o i a m , plaza de Santiago, 2—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjnoen sellos.—Un 
número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E H C I A E D I T O H I A L . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
»oan á instancia de parte no jwbre, se insertarán ottclalmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

E X P O S I C I Ó N . 

S E Ñ O R : La organización municipal 
que. re lucida á muy estrechos límites, 
regía en la isla de Puerto Rico desdo 
18 1Í>, se intentó rcomplezar en 1870 con 
el régimen provincial y municipal que las 
Cortos Constituyentes habían decretado 
para la Península. Pero tan trascendental 
como no bastante meditada reforma ha 
demostrado uua vez más la iuoficacia 
de toda medida legislativa quo no esto 
en armonía cen las necesidades y condi
ciones del puía para que se dicta. Basada 
en un exagerado espíritu descentraliza
do^ sin procedente en los hábitos y cos
tumbres de aquellos pueblos y en pugna 
con los principios de gobierno á ellos apli
cables, la Autoridad superior do la Isla, 
al recibir los decretos de 27 de Agosto del 
expresado año de 1870, quo contenían la 
mencionada reforma, so vio obligada á 
suspender la publicaciou del más impor
tante de ellos, del relativo á la ley Mu
nicipal, y representó al Ministerio sobre 
la necesidad de introducir en 61 algunas 
modificaciones. 

El Gobierno examinó las razones en 
que so fundaba la cousulta, y estiman* 
dolas valederas, aprobó casi todas las 
modificaciones pedidas, autorizó su intro
ducción en el decreto, y mandó que éste, 
ya modificado, se publicara en la Gaceta 
de la Isla. 

Publicóse en efecto; pero aun así no 
se consideraron suficientes las modifica
ciones introducidas, y en su consecuencia 
se expidió el Real decreto do 13 de Di
ciembre de 1872, que añadía otras nue
vas, y en cuyo preámbulo se declaraba 
que no se había puesto en ejecución el 
de 1870 por las dudas ocurridas y no re
sueltas todavía. 

Planteada al fin la nuevaorganizacion 
provincial y municipal, la experiencia 
vino pronto á demostrar que en época y 
circunstancias dadas podía llegar á cons*-
tituir un verdadero peligro para los altos 
intereses del Estado, y perjuicios inmen
sos para la isla do Puerto Rico. 

Con el fin de evitar ese peligro se dic
taron los decretos de 5 y 7 do Febrero 
de 1874, por medio de los cuales el Go
bernador superior civil de la Isla, autori
zado al efecto por el Gobierno de la Re-
publica, disolvió la Diputación provincial 
y todos los Ayuntamientos, y nombró por 
W laa personas que habían de coustituir 
dichas Corporaciones. 

Esta medida, de carácter excepcional, 
y >as anteriores y sucesivas modificacio
nes parciales vencieron las dificultades 
del momento; pero no por eso había des
aparecido la imperiosa necesidad de una 
^seticial y conveniente reforma. 

Solicitada con insistencia por las di
ferentes personas que/tuvieron á su car-
£° e¡ Go ieroo general de la provincia, 
el Ministerio-Regencia manifestó en 2 de 
uñero do 1875 su propósito de no legis

lar sobro materia a lguna , pero al mismo 
tie npo concedió facultades á la referida 
A u t o r i l i l supirior para hacer cuanto 
exigiesa ol orlen público y la integridad 
de la Patria. 

Así cotitmu iron las cosas hasta la 

Eromulg iüoa d i la ley do 16 de Dieiem-
re de 1876, cuyo art . 4.° dis >us > que so 

aplicaran á la provincia do Puerto-Rico 
las reformas d i las leyes orgánicas Pro
vincial y Municipal, sancionadas para la 
Península, con arroglo á las prescripcio» 
nes couteuid í s , en el art . 89 de la Consti
tución de la Mouarquía. Instruyóse, on 
SU consecuencia, por esto Ministerio ol 
oportuno expeliente, en el cual han omi
tido su parecer el Consejo de administra
ción, el Gobernador general de la Isla y 
el Consejo le E Hado en plouo. 

Aceptado el criterio do este último 
Cuerpo, ol Ministro que suscribo entiende 
que. dado el estado particular de civili
zación y cultura de Puarto-Rico, os pre
ciso organizar allí el Poder de tal manera, 
que intervenga en todos los actos admi
nistrativos de alguna importancia; quo 
conozca el destrrollo de todos los intere
ses; que sancione con su autoridad toda 
iniciativa: que regule todo movimiento 
do verdadera trascendencia; quo sea, cu 
suma, el centro moderador do todas las 
fuerzas, para que, aun cuando en su na
cimiento y progreso se las deje on com
pleta libertad, pueda enfrenarlas si llegan 
á traspasar los límites de la legalidad y 
de la conveniencia pública. 

Sin esta organización no1 es posible 
mantener on tan apartadas regiones el 
prestigio de la Autoridad, ni vigorizar su 
acciou para que realice los fines de que 
so halla encargada. 

Por las razones dichas procede intro
ducir algunas reformasen las leyes de la 
Península que han de aplicarse á la isla 
de Puerto-Rico, ya en lo relativo á la par
te política, y principalmente al nombra
miento de Alcaldes, Comisarios y Secre
tarios do los Ayuntamientos y Diputación, 
ya en lo concerniente á las facultades de 
aquellas Corporaciones y á la gestión de 
su Hacieuda y Co ttabilidad, sin contar 
otras de menos trascendencia, fundadas 
on motivos de diversa entidad y conside
ración. 

Debe consignarse en primer término 
que, si con relación á la fuerza armada 
que ha de ser costeada por los Ayunta
mientos para atender á los servicios de 
policía de seguridad urbana y rural, se 
mantiene el precepto de la ley peninsu
lar, que atribuye exclusivamente al Al
calde el libre nombramiento y separación 
de aquellos agentes, es porque esta pros
cripción no sirve de obstáculo para que 
se conserve el actual Cuerpo de Orden 
público ó se modifique en su organiza
ción, si pareciese conveniente. Las bases 
esenciales en este punto son: el libro 
nombramiento y separación de los indi
viduos que compongan aquel Cuerpo por 
el representante del Gobierno, y la obli-
gaciou en loa Municipios de satisfacer 
proporcioualmeute los gastos que ocasio

nen, consignándolos en sus respectivos 
presupuestos; y ostas bases so hallan cla-
ramonto definí las en el proyecto adjuuto. 

Pocas son las modificaciones introdu-
ci la-s en el título 1.° de la ley Municipal, 
quo se refiero á los términos municipales 
y sus habitantes, derechos y obligacio
nes do éstos y empadronamientos: siu 
embargo, ha parecido conveniente otor-

far al Gobernador general ciertas a t r i -
ucionos que la lev do la Península con

fiero á la Diputación, haciendo además 
otras alteraciones, dimanadas de la es
pecialidad del territorio de la Isla; y on 
tal sentido han sido modificados los a r 
tículos referentes á esta materia. 

El título 2.° do la misma ley do la 
Poníusula, quo t ra ta dol gobierno y ad
ministración de los Municipios y do las 
Juntas municipales, es el quo debía mo
dificarse más profundamente; y, prescin
diendo do otras alteraciones de menor en
tidad, la principal quo se introduce so 
refiere al nombramiento de los Alcaldes 
y Teuieutes de Alcalde. Los primeros se
rán nombrados por ol Gobernador gene
ral de entre los Concejalos ó libremente, 
y disfrutarán ol haber que se les señale, 
con cargo al presupuesto municipal. So
bro su carácter do ejecutores do los 
acuerdos do los Ayuntamientos y gesto-
ros do los intereses del Municipio, ha pa
recido indispensable que prevalezca el que 
tienen de representantes del poder pú
blico, y para ello se les constituye en 
verdaderos funcionarios del Gobierno. 
Atendida y satisfecha cumplidamente la 
representación de los habitantes de los 
respectivos términos municipales, con la 
elección do todos los miembros que han 
de formar el Ayuntamiento y las Juntas , 
era preciso atender y satisfacer de igual 
modo á la intervención del poder público 
en la multiplicidad de actos encomenda
dos á las expresadas Corporaciones; y só
lo siendo los Alcaldes funcionarios del 
Gobierno, nombrados porol mismo, y 
señalándoseles ol correspondiente sueldo, 
se asegura eu Puorto-Rico esa interven
ción y so mantiene eu el gobierno y or
ganización do los Municipios ol orden, la 
regularidad y el buen régimen que en 
esta materia son indispensables. 

Respecto á las condiciones necesarias 
para ol ejercicio dol derecho electoral, 
aun habida cousideraciou á los distintos 
elementos quo c o n s t i t u y e n el estalo so
cial de la Isla, so establece el censo de 
25 pesotas, el cual no guarda armonía 
ciertamente con el de 50 escudos que pa
ra ejercer el sufragio en Ultramar fíjóol 
decreto do 14 de Diciembre do 1868, ele
vado á ley eu el año siguiente; pero res
ponde á la variación quo do entonces acá 
ha debido sufrir la manera de ser do aque
lla Autilla, después do abolida la escla
vitud, cuya medida ha venido sin duda 
á identificarla más con las provincias pe
ninsulares; de dondo resulta la oportuni
dad de dar mayor amplitud á los ele
mentos constitutivos de las Corporacio
nes populares. 

Refiérese ol t í t . 3.°á la Almi nistra-

cion municipal, y en él se trata de las 
atribuciones de los Ayuntamientos, sua 
sesiones y modo de funcionar; de la ad
ministración de los pueblos agregados y 
de las funciones de los Alcaldes, Tenien
tes, Síndicos, Regidores y Alcaldes de 
barrio y Secretarios. También en oste 
título se han introducido varias modifica
ciones; pues, sin privar al Municipio de 
su legítima iniciativa y gestión de los in
tereses de sus administrados, era preciso 
invertir sus acuerdos, sometiéndolos á la 
aprobación superior en unos casos, limi
tan lolos en otros, por consideraciones de 
orden público y buena admiuistraciou, á 
lo prevenido en las disp >sicion :s genera
les vigentes, y amparar, por fiu, los de
rechos particulares con los recursos quo 
para este objeto so establecen. En ta l 
scutido se han modificado los preceptos 
que so refieren al nombramiento do cier
tos empleados de los Municipios, policía 
do seguridad, instrucción pública, becre-
tarios de los Ayuntamientos y otros m e 
nos importantes. 

Dentro do las bases y principios adop
tados para los títulos anteriores se intro
ducen también alteraciones en el 4.°, que 
se refiere á la Hacieuda municipal; mere
ciendo particular mención la relativa á 
arbitrios sobre artículos do consumo; 
pues, aun cuando esta forma de tr ibuta
ción no se hallo arraigadaen Puerto-Rico, 
podrá irse preparando paulatinamente, 
para desarrollarla luego en mayor escala. 
A esto tienden principalmente las altera
ciones quo en este puuto so han hecho. 

Dado el carácter que el proyecto atri
buye á los Ayuntamientos y á los Alcal
des, era preciso introducir algunas varia
ciones en los dos últimos títulos de la 
ley, que se refieren á los recursos y res-

{>ousabilidades que nacen do los actos de 
os Ayuntamientos y al Gobierno político 

de los distritos municipales. 
Teniendo la ley Provincial tan íntimo 

enlace con la Municipal, á la que se refie
re en gran número de disposiciones, sería 
repetir eu grau parte lo anteriormente 
expuesto al señalar las variaciones que 
so han hecho en ella. Todas sustaucial-
mentc parten y so derivan do la necesi
dad do vigorizar en Puerto-Rico la auto
ridad del Gobierno general, concediéndo
le el lleno de facultades que necesita para 
que sin limitación de ningún género pue
da atender al gobierno y administración 
de la provincia. 

A esto fin, aparte de las modificacio
nes que sou inherentes á los principios 
adoptados en la ley Municipal, se intro
duce en el proyecto uua muy importante, 
pero que no es nueva, sino quo se halla 
tomada del ar t . 7.° del decreto orgánico 
provincial dictado para aquella Isla cu 28 
de Agosto dp 1870. Tal es la de dar fa
cultades al Gobernador general para su
plir por sí ó por sus delegados la acción 

Erovincial y municipal, ya nombrándola 
•iputacion y Ayuntamientos en los casos 

eu que no se reúnan, ó completando .su 
n u m e n cuando no lo hagan cu ol sufi
ciente para tomar acuerdos, ya suplien-
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do las funciones de las mismas Corpora
ciones, si éstas se negaren á ejercerlas; 
disposición que tiende á evitar cierto gé
nero de conflictos, que aun cuando se les 
supong i alguna vez de escasa importan
cia, no por ello dejarían de perturbar y 
entorpecer la constante y ordenada mar
cha de la Administración local. 

Eu suma, respetando la iniciativa de 
las Corporaciones populares, á las cuales 
se encomienda la gestión y dirección de 
todos los intereses peculiares de los pue
blos ó de la provincia, y consignando el 
principio de la publicidad de los acuerdos 
de trascendencia é importancia, que son 
las bases á que más se extienden en esta 
materia las legislaciones descentralizado-
ras , era forzoso compensar tan amplias 
atribuciones puntualizando y precisando 
debidamente la intervención del Poder 
Ejecutivo en los actos de la Administra
ción local, á Su de que1 en ningún caso 
puedan perjudicarse los intereses geue-
rales y permanentes de la Nación. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, el que suscribe tie
ne la honra de someter :i la aprobación 
de V. II . el adjunto provecto de decreto. 

Madrid 24 de Mayo de 1878. 

SEÑOR: 
A L. R. P . de V. M., 
J o s é a : i i luaye i s . 

Real decreto. 
En cumplimiento de lo prevenido en 

la.- disposiciones transitorias de las leyes 
M u n i c i p a l y Provincial, promulgadas en 
la Gaceta de Madrid del 4 do Octubre 
último; usando de la autorización couce-
dida á mi Gobierno por el art . 89 de la 
Constitución de la Monarquía; oido el 
Consejo de Estado en pleno, y de acuer
do cou el parecer del de Ministros, 

Vengo cu decretar lo siguiente: 
Artículo uuico. Se promulgarán y ob

servarán en la isla de Puerto-Rico las 
mencionadas leyes con las modificaciones 
introducidas en las mismas, do las cuales 
dará mi Gobierno cuenta á las Cortes, y 
cuyo tenor incorporado al texto de dichas 
le^es se publicará á continuación de este 
Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos setenta y ocho. 

ALFONSO. 
£1 Ministro de Ultramar. 

J o s é E l d u a y e n . 

LEY MLWCII'AL 
DK LA 

I S L A D E P U E R T O - R I C O . 

TÍTULO PRIMERO. 
T D E L A P R O V I N C I A D E P U E R T O - R I C O 

Y S U S I I A H I T A N T E S . 

Artículo 1.° El torritorio de la isla de 
Puerto-Rico y sus adyacentes constituye 
una provincia de la Nación Española. 

Su capital reside en la ciudad de San 
Juan Bautista de Puerto-Rico. 

Art. 2.° Son aplicables á los habitan
tes de la provincia las disposiciones con
tenidas en el título 1.° de la ley Munici
pal eu lo relativo á su condición y de
rechos. 

• TÍTULO II. 
D É L A A D M I N I S T R A C I Ó N C I V I L D E L A 

P R O V I N C I A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Autoridades provinciales. 

Art. 3.° Las Autoridades administra
tivas de la provincia son: 

1.° El Gobernador general de la Isla. 
2.° La Diputación provincial. 
3.° La Comisión provincial, con el 

carácter y funciones que determina esta 
ley. 

Art. 4.° El Gobernador general es 
nombrado y separado por el Gobierno, 
así como todos los empleados que, bajo 

las órdenes do aquel, hayan de cumplir 

las funciones que no estén reservadas á 
la Diputación y Comisión provincial. 

Art. 5.° La Diputación provincial se 
compone de los Diputados elegidos por 
los mismos, electores de Ayuntamiento, 
con arreglo al art . 40 de la ley Municipal. 

Cada partido judicial elegirá tres Di
putados provinciales. 

Art. b \ w La Comisión provincial se 
compone de cinco Vocales nombrados con 
sujeción á esta ley. 

CAPÍTULO II. 
Funciones del Gobernador, 

Art. 7.° Corresponde al Gobernador 
de la provincia, como Jefe superior de la 
Administración: 

1 / Presidir con voto la Diputación 
provincial y la Comisión cuando asista á 
sus sesiones. 

2.° Autorizar sus actos. 
3.° Comunicar y ejecutar los. acuer

dos de la Diputación y Comisión, cuidan
do do su puntual y exacto cumpli
miento. 

4.° Llevar el nombre y representación 
do la provincia eu todos sus asuntos judi
ciales, informes, correspondencia y co
municaciones de todo género. 

5.° Inspeccionar las dependencias de 
la provincia y Ayuntamientos, compro
bando el estado de sus Cajas, archivos y 
cueutas, y cuidando do que sean cumpli
das, así las leyes y disposiciones gene
rales, como los acuerdos de la Diputa-
ciou, vigilar su ejecuciou y la prepara
ción de todos los asuntos en que haya 
do ocuparse. En su virtud, dictará las 
disposicioues necesarias al efecto, pro
veyendo lo que correspoude en casos de 
omisión, negligencia ú oposición por 
parte de los encargados de la ejecución, 
y dando cuenta de todo al Gobierno Su
perior. 

6.° Suspender los acuerdos do la Di-
putaciou provincial y de los Ayunta
mientos cuando proceda con arreglo á 
esta ley y á la Municipal, y. ejercer 
las atribuciones que las mismas y las 
demás vigentes le concedan. 

7.° Suspender el ejercicio del cargo 
á los Diputados provinciales, Alcaldes, 
Teuieutes do Alcalde y Concejales eu los 
casos y forma prevenidos en esta ley y 
cu la Municipal. 

8." Suplir por sí ó por sus delegados 
la acción provincial y la municipal, ya 
nombrando la Diputación y Ayuntamien
tos cuando no se rcutían, ó completando 
su numero cuando no lo hicieren en el 
suficiente paratomaracuerdo,ya suplien
do fuucioues de las mismas Corporaciones 
cuando se uegaren á ejercerlas, y dando 
cuenta en todo caso al Ministro de Ul
tramar. 

Art. 8.° El Gobernador puede dirigir 
á la Diputación las excitaciones que le 
parezcan oportunas, sobre las cuales e s 
tá obligada á tomar acuerdo. 

CAPÍTULO III. 

Organización y modo de funcionar de la 
Diputación provincial. 

Art. 9.° La provincia de Puerto-Rico 
se dividirá en tantos distritos como Dipu
tados provinciales tenga quo elegir, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.° Cada 
distrito nombrará un solo Diputado. 

Art. 10. Ningún Municipio formará 
parte de distintos distritos electorales. 

Art. 11. El Gobernador general for
mará un proyecto de división de la pro-
viencia en distritos, con designación de 
los pueblos cabezas de cada uno, y lo 
publicará en la Gaceta de Puerto- Rico. 

Art. 12. En el término de un mes, 
contado desde dicha publicación, recibirá 
el Gobernador general las reclamaciones 
y observaciones que sobre el proyecto 
hicieren los Ayuntamientos y vecinos, 
las cuales remitirá con su informe al Mi
nistro de Ultramar por el carreo más in
mediato á la espiración de aquel término. 

Art. 13. El Ministro de Ultramar, en 
el plazo más breve posible, fijará la di-
visiou dolos distritos con designación de 
sus respectivas cabeceras, oyendo pre
viamente al Consejo de Estado. 

Una vez hecha la división y designa
ción no podrá ser alterada siuo en virtud 

de expediente justificativo, que resolverá 
el Miuistro de Ultramar, con audiencia 
del Consejo de Estado. 

Art. 14. Pueden ser Diputados pro
vinciales todos los que, teniendo aptitud 
para serlo á Cortes, tengan su vecindad 
dentro de la provincia. 

En ningún caso pueden serlo: 
1.* Los Diputados á Cortes. 
2.° Los Alcaldes, Tenientes y Regi

dores. 
3.° Los empleados activos del Estado, 

de la Provincia ó de alguuu de sus Muni
cipios. 

4.° Los quo directamente tengan par
te eu servicios, contratas ó suministros 
dentro de la provincia por cuenta de 
ésta, del Estado ó de los Ayuntamien
tos. 

5.° Los que desempeñen cargos pú
blicos que por las leyes especiales están 
declarados incompatibles con el de Dipu
tado provincial. 

b'.° Los que tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pendióme con la 
Diputación ó con los Establecimientos 
sujetos á la dependencia y administración 
de ésta. 

Pueden excusarse los mismos á quienes 
se coucede este derecho para los cargos 
de Concejales en el art . 43 de la ley 
Municipal. 

Art . 15. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la época que 
se determine por la ley Electoral. 

Art. 16. Los Colegios y Secciones 
electorales seráu los misinos quo sirvan 
para las elecciones municipales. 

Art. 17. Los Diputados electos presen
tarán sus actas eu la Secretaría de la 
Diputaciou ocho dias antes del eu que 
deba celebrarse la apertura de las sesio
nes. Eu este día, sin necesidad de previa 
convocatoria, se retiñirán los Diputados 
que hayan preseutado sus actas bajo la 
presidencia del Gobernador, y procederán 
á la constitución iuteriua du la Diputa
ción. 

Art. 18. La Diputación provincial se 
constituye interinamente, correspondien
do la presidencia al Vocal de más edad, 
y haciendo de Secretarios los dos más 
jóvenes de cutre los presentes. 

Art. 19. Constituida la Diputación 
interinamente, y en la misma sesión, ele
girá dos CoraisioueSjde tres Vocales cada 
una; la primera examinará las actas 
presentadas y que "fueren presentando los 
interesados; la segunda examinará las 
actas de los Vocales que forman la pri
mera. Ambas Comisiones presentarán in
mediatamente sus dictámenes á la Dipu
tación proviucial, la cual en su vista pre
cederá sin interrupción á resolver en de
finitiva todas las reclamaciones y pro
testas á que las oporacioues electorales 
hubieren dado lugar. 

Art. 20. Aprobadas las actas que no 
contuvieren protestas que afecten á la 
validez de la elección, y á fiu de consti
tuirse definitivamente, procederá la Di
putación á formar una terna de indivi
duos de su seno, la cual elevará al Go
bernador general para que éste nombre 
do entre ellos el Presidente de la Corpo
ración. 

Acto continuo elegirá éste de entre 
sus miembros un Vicepresidente y dos 
Secretarios para todas las sesiones que 
hayan de celebrarse hasta la renovación. 

El Gobernador general podrá no acep
tar los propuestos, y en este caso nom
brar Presidente á otro cualquier indivi
duo do la Diputación. 

Los Diputados que para la constitu
ción definitiva no hubiesen presentado 
sus actas se enteuderá que renuncian el 
cargo. La Diputación declarará la vacan
te y lo comunicará al Gobernador gene
ral, quo mandará proceder á la elección 
parcial en el tiempo y forma que deter
mine la ley. 

Art. 21 . Si la Diputación acordase la 
anulación de algnu acta, comunicará sa 
acuerdo al Gobernador general, que dis-
poudrá su inmediata publicación cu la 
Gaceta. 

(Se continuará.) 

Provincial. 

Sesión de 21 de Junio de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DR 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Esteban Muñoz.— Foronda.— García 

Moreno.—Gómez Checa.—Gómez Parre-
ño.—Martiu Murga.— Melgar.— Morci
llo.—Narbon.— Ortiz de Zarate.—Pozo 
Egozque.—Prast.— Revuelta.—Rojas.— 
Salto y Huelves.— Sánchez Merino 
Serantes.—San Martin de la Vara (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mañana y no habiendo en el local ningu
no do los Sres. Secretarias, la Corpo
ración acordó actuase como tal el señor 
Diputado D. Rafael San Martin de la 
Vara, que ocupó el lugar correspondiente. 

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó, en vista de 
un oficio del Sr. Presidente, dar las g r a 
cias á D. Braulio Larrabide, comprador 
de las casas calle de San Vicente y pla
za de Herradores, quo pertenecían á la 
Inclusa, por haber renunciado á la indem
nización que tenía reclamada por demo
ra en el otorgamiento de las escrituras. 

Entrando eu la orden del din se dio 
cueuta do una propuesta que estaba 3o-
bre la mesa desde la sesión anterior, en 
la cual la Comisión de Beneficencia p r o 
pone la cesantía del Inspector do la 6.* 
Sección del Hospicio D. Ángel Lozano, y 
dar conocimiento de esta vacante á la 
Comisión de personal. 

Seguidamente se dio lectura de la si
guiente enmienda: 

«El Diputado quo suscribe tiene la 
honra do proponer á la Excma. Diputa
ción provincial deseche el dictamen de 
la Comisión de Beneficencia, en el cual 
se pide la separación de 1). Ángel Loza
no do Inspector de la 6.* Sección del 
Hospicio y Colegio de Desamparados; y 
en su lugar, se le forme el oportuno ex
pediente como solicita el interesado. 

Madrid 21 do Juuio de 1878 = J o s é 
de Rojas.» 

Habiendo declarado la Comisión que 
no la admitía y apoyada brevemente por 
su autor, se hizo la pregunta de si se to
maba en consideración, resultando acuer
do negativo por 14 votos contra 2, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Esteban Muñoz. — Gómez Checa.— 

Gómez Parreño.— Melgar.—Morcillo.— 
Narbon. — Ortiz de Zarate. — Pozo.— 
Prast.—Revuelta. — Salto y Huelves.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sí. 
Rojas.—San Martin de la Vara. 
Acto seguido se puso á discusión el 

dictamen é hizo uso de la palabra en con
tra el Sr. Rojas, al que contestaron los 
Sres. Revuelta y Melg-ar, siendo aprobado 
dicho dictamen en votación nominal por 
13 votos contra 2, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Iístéban Muñoz.—Gómez Choca.— 

Gómez Parreño. —Melgar. —Narbon. — 
Ortiz do Zarate.—Pozo.—Prast.—Revuel
ta.—Saltoy Huelves.—Sánchez Merino.— 
Serautes.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Rojas.—San Martin do la Vara. 
Seguidamente se dio cuenta de otro 

dictamen de la misma Comisión propo
niendo la cesantía del Ayndante de 
Inspector del Hospicio D. Juan B i rmejo.y 
que se dé conocimiento de la vacanto a l a 
Comisión de personal. 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«El biputado que suscribe tiene el 

honor de proponer á la Excma. Diputa
ción provincial deseche el dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, en el cual se 
pide la Sepsraeien del Inspector del Hos
picio y Colegio de Desamparados, Don 
Juau Üerracjojporlas razones siguientes: 



Lunes 15 de Julio de 1878. 3 

que el Director del Establecimiento 
debió haberle d-.tdo uniforme de gala co- { 
mo'está mandado por la Exema Diputa
ción provincial, y que no hay la disculpa 
¿e que u 0 hubiera paño, pues en un año 
que lleva de empleado no ha faltado en 
los almacenes: y 2 . a , que se echa de me
nos en el expediente si había faltado el 
dia 2, como dice el Sr. Director, el par
te del Inspector mayor, y el haberlo pues
to en conocimiento de los Sres. Visitado
res; y que de la falta del dia 6 sólo ha
bla de ella en el informo del Sr. Lozano. 

Por lo tanto pido á la Diputación cas
tigue al Sr. Director cou la pena á que 
se nava hecho acreedor por sus falta3. 

Madrid 21 do Junio de 1878.=Jos<5 do 
Rojas.» 

La Comisión declaró que no admitía 
la onmieuda, y habiéndola apoyado el so-
ñor Rojas, la mesa pregunto si se toma
ba en cousideracion, resultando acuerdo 
negativo por 14 votos contra 2, en la for
ma siguiente. 

¡Señores que dijeron no. 
Esteban Muñoz.— García Moreno.— 

Gómez Checa.—Gómez Parreño.—Mel
gar . - Narbon.—Ortiz de Zarate—Pozo.— 
Prast.—Revuelta. —Salto y Huelvos.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sí. 
Rojas.—San Martin de la Vara. 
Puesto á discusión el dictamen de la 

comisión, fue* aprobado en votación ordi
naria. 

Seguidamente so dio cuenta do los de
más dictámenes emitidos por las respecti-
vascomisioiies, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Gobernación. 
Disponer qnc los expedientes relativos 

a l a s solicitudes de los Ayuntamientos 
de Villavieja, Lozoya, Navarrodonda, Pí
nula del Valle y Alameda del Valle pi
diendo indemnización de los daños cau
sados por uu temporal, se amplíen en la 
forma que se acordó respecto de igual so
licitud del Ayuntamiento de Oteruelo del 
Valle. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Ajalvir, autorizándole para 
que retire de la Caja do Depósitos la 3 . ' 
parte de sus bienes de Propios para aten
der á la reparación de la casa Ayunta
miento, fuentes y calles. 

Iuformar á la misma Autoridad en 
idénticos términos respecto de igual au
torización al Ayuntamiento de Zarzalejo 
para la reparación do la casa Ayunta
miento y escuelas. 

Comisión de Beneficencia. 
Conceder 15 dias de licencia al Prac

ticante de medicina D. José Aysaa; 45 

d h s al Practicante D. Julián Breña, y un 
mes al Üüeial/le la Secretaría D. Ramiro 
Aguado y Amor. 

Admitir la proposición presentada por 
D. Ramón Blanco do suministrar el pan 
al Hospital provincial é Inclusa al precio 
do 40 céntimos de peseta el kilogramo, 
entregando en la Depositaría de fondos 
provinciales la correspondiente fianza y 
otorgaudo escritura ante el Notario de la 
Corporación, y anunciar nueva subasta 
para el inismj sumiuistro al hospital de 
ban Juan de Dios bajo el tipo indicado. 

Dispouer que las drogas y sustaucias 
m e d i c i n a l e s para la Beueñceucia se ad
quieran por subasta en la misma forma, 
á los mismos tipos y con sujeción á las 
condiciones del pliego que sirvió para la 
subasta del año anterior. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
corresponde ÍÍ esta Corporación satisfacer 
la cuenta que ha presentado el Notario 
D. Luis González Martínez do derechos 
en la expedición do un testimonio de la 
testamentaria del Sr. Marqués de Fonte-
Uas, toda vez que el legado no fué hecho 
más que cu parto á la Beneficencia úro-
viucial y dicho documento no ha sido re
clamado por la Corporación. 

Admitir en el Hospicio á Gregorio .Mo
rales lispaña, Carmen García y Gonzá
lez, Pedro Francisco García, Marcos Ser-
rauo, Gregorio Noguoira, Antonio Ciriza 
y Ileruaudez y Benito Arrojo, y uegar el 
ingreso cu el mismo establecimiento á 
Polouio Heruaudez. 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
esta Corporaciou no puede modificar su 
acuerdo relativo á no suministrar enfer
mos á las clíuicas de la Facultad de Me
dicina, y que por lo que se refiere á la 
propiedad de la parto del edificio quo 
ocupau dichas clínicas, no abriga ningún 
temor de que puedan suscitarse dudas ni 
dificultades hallándose inscrito en el Re
gistro de la propiedad. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abouo á la Colegiala que 

ha sido de la Paz, Patrocinio del Carmen, 
la dote de 125 pesetas quo lo correspon
dió en la extracción de la Lotería Nacio
nal de 17 de Junio de 1871; y á Pilar Fer
nandez la doto de la misma cantidad que 
la correspondió en la extracción de la lo
tería Nacional de 29 do Enero do 1870. 

Declarar do abono á Antonia Robles 
y Sánchez la dote de 500 pesetas que le 
correspondió en el sorteo celebrado por 
esta Corporación para solemnizar el ad
venimiento al trono de S. M. el Roy Don 
Alfouso XII. 

Disponer se abono el dividendo repar
tido por la nueva Sociedad de seguros 
contra incendios por el correspondiente 
al Hospital provincial, cuyo dividoudo, á 

• razón de 40 céntimos de real por 1.000 so
bre el capital de 2.000.000 de pesetas, 
importa 800 pesetas, satisfaciéndose la 

I diferencia de 300 que resulta entre dicha 
cantidad y la de 500 consignada al efec
to en presupuesto, con cargo al crédito 
autorizado para seguro y contribuciones 
de la casa calle de Buenavista, de la quo 
se ha iucautado el Estado. 

Declarar de abono al Procurador Don 
Manuel Mari i del Villar, representante 
de los herederos de D. Bruno Fourdiuior, 
la cantidad de 1.6(56*50 pesetas á que a s -
cieuden las costas del pleito seguido por 
esta Corporaciou con dichos herederos, 
satisfaciéndose con cargo por mitad a 
gastos generales del Hospital provincial 
y de la Inclusa. 

Declarar de abono la cantidad de 
4.247*50 pesetas á que asciende la cuen
ta de estancias en el Manicomio de San 
Baudilio, causadas durante el mes de 
Mayo último por los dementes enviados 
por esta Corporaciou. 

Comisión especial. 
Tener por retirado á propuesta de d i 

cha Comisiou y en vista de una exposi
ción presentada por el Médico de la Bene
ficencia D. Javier Santero, el dictamen 
relativo á incompatibilidades de los indi
viduos del Cuerpo facultativo. 

Comisión de Fomento. 
Declarar do abono la cantidad de 

15.559' 19 pesetas á quo ascienden los 
gastos hechos con motivo de la última 
feria; y remitir al Sr. Ordenador de pagos 
la cuenta presentada por el Depositario 
de gastos también referentes á la feria, 
importante "¿.019 pesetas. • 

Intentar nueva subasta para la cons
trucción do un camino desdo Torrelagu-
ua á la carretera de Irun con la rebaja 
acordada en los tipos dé los depósitos. 

Autorizar al Sr. Director facultativo 
do caminos para invertir los árboles caí
dos en el camino do Aranjucz en la re
paración de carretillas y cilindros, abo
nando los gastos de corta y sierra con 
cargo á la «Recomposición de herra
mientas.» 

Aprobar definitivamente el proyecto 
formado para la construcción de uu ca
mino desde Los Santos do la Humosa 
á la estación de Meco, satisfaciéndose 
por la provincia las cuatro quintas partes 
y la quinta restante por el Ayuntamiento 
de Los Santos de la Humosa; contratar 
por subasta la construcción de esto cami-
uo, aprobándose el pliego de condiciones 
formado al efecto; encargar á dicho 
Ayuntamiento incluya cu su presupuesto 
cantidad suficiente para el pago de las 
obras que se vayan ejecutando y el de las 
indemnizaciones á que hubiese lugar, y 
que formalice convenio con los propieta

rios á quienes afecte la construcción del 
camino. 

Tener por retirados á propuesta de la 
Comisión los dictámenes relativos á las 
pensiones para artesanos con destino á 
la Mxposiciou universal de París, y nom
bramiento de un comisionado especial pa
ra la misma. 

Terminada la orden del dia se presentó 
una proposición suscrita por los señores 
Salto y Huelves, Pozo y Serantes, pidien
do que el Cuerpo médico-farmacéutico de 
la beneficencia vuelva al ser y estado en 
que se constituyó al hacerse la unifica
ción de los dos escalafones en que estaba 
dividido. 

Apoyada brevemente por el Sr. Salto 
Huelves, fué tomada en consideración, 

aciendo constar su voto en contra los 
Sres. Melgar y Morcillo. 

Hecha la pregunta de si se declaraba 
urgente, los expresados señores opinaron 
en contra , les contestó el Sr. Salto y se 
procedió á la votación, recayendo acuer
do negativo por 13 votos contra 5, on la 
forma sígnente: 

¡Señores que dijeron no. 
Esteban Muñoz.—Foronda.— García 

Moreno.—GómezParreño.—Martin Mur
ga.—Melgar.—Morcillo.—Narbon.—Or
tiz de Zarate.—Revuelta.—Rojas.—San 
Martin do la Vara.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Gómez Checa.—Pozo.—Prast.—Salto 

y Huelves.—Serantes. 
Eu su vista se acordó quo la proposi

ción expresada pase á informe de la Co
misión do Beneficencia, á la que se aso
ciará para este fin el Sr. Salto y Huelves. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, líl Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario accidental, Rafael San 
Martin de la Vara. 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
de Madrid. 

1 N T K R V K N C I O N . 

No habiendo sido admitida ninguna 
de las proposiciones presentadas para la 
venta de varios efectos y trapos declara
dos inútiles, en virtud de lo dispuesto en 
el art . 3 3 del reglamento general de In
tervenciones, so anuncia nuevamente al 
público á fin de que las personas que gus-
teu presentar proposiciones lo verifiquen 
en las oficiuas, los dias no feriados, do 
nu -ve de la mañana á tres de la tarde, 
hasta el dia 20 del actual y hora de las 
diez de su mañana. 

El nuevo pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las oficinas, sitas en la 
calle de Fuencarral, núm. 84. 

Madrid 15 de Julio de 1878.=E1 In
terventor, Pascual Arroyo.=V.° B . ° = E 1 
Director, Benito A. Valcárcel. 

ll 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

los compradores de tienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Julio de 1878, que se publica en este periódico p/lcial con 10 dias 
xcion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

R E L A C I Ó N de 

de anticipación . 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Mariano Herrera Batres 
Juan Ato Povedauo Navalcarnero 
J o;iq uin Q uzuian 1 Caban i 11 as 
Juan García Cuenca . . . .¡Fuen&iduoua 
Francisco Pulido 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

TÉRMINO. 

Serranillos.. 
Villamanta.. 
Redueña. . . . 
Fueutidueñ.-u 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Beneficencia. 

Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cétUs. 

41'25 
20 
40'Oa 

337'fiO 
400*40 

Madrid 12 de Julio do 1878 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

El dia 10 del próximo Agosto, á las 
doce de su mañana, teudrá lugar en esta 
Administración económica la subasta pa
ra el arriendo de un local que existe en 
la. planta baja del edificio quo ocupan las 
oficinas de la Deuda pública. 6ito en la 
calle do la Aba la, bajo el pliego y con
diciones quo estarán de manifiesto en el 

Negociado de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta dependencia. 

Madrid 11 de Julio de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , calle de , nú

mero habiéndose hecho cargo de las 
condiciones de arriendo del local que 

existe en la plauta baja del edificio qoe 
ocupan las oficinas de la Deuda pública 
en la calle de la Abada, se compromete, 
con arreglo á las mismas, á satisfacer la 
cantidad de pe9etns céntimos por 
el arriendo de cada trimestre. 

Madrid de de 1878. 
(Firma del iuteresado.) 

Ayuntamientos. 
Humera. 

El apéndice al amillaramiento y re
partimiento do la contribución territorial 
de este distrito municipal para el año eco-
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nómico de 1878-70, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por tér 
mino de ocho días paraoir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

Humera6 de .luliodo 1878.=E1 Alcal
de , Cataliño u e d a 

M oslóles. 
Habiendo desaparecido do una cua 

drilla de segadores residente en este pue" 
blo el joven Domingo Bello y Alvarez, 
de 13 á 14 años de edad, baja es ta tura , 
cara delgada, pelo y ojos negros, na tu
ral de Trabadelo (Leou), ruego á los se
ñores Alcaldes se sirvan averiguar por me
dio de sus dependientes el paradero de 
dicho joven, y remitirle á mi disposición, 
si fuere hallado, cou el fin de entregarle 
al mayoral encardado de restituirle á sus 
padres. 

Móstoles 10 de Julio de 1878.=E1 Al
calde, Agapito Lorenzo. 

Robledo de Chávela. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la segunda subasta del arren
damiento de la caza del monte Almenara, 
do estos Propios, se anuncia tercera, pre
viamente autorizado esto Ayuntamiento, 
para el 25 del actual, y hora de once á 
doce de su día, en esta sala consistorial, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas y tiempo de 
seis años, con las mismas condiciones que 
constan en el pliego que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría y sirvieron de 
base en las anteriores subastas. 

Robledo de Chávela 10 de Julio de 
1878 .= Por orden, el Teniente Alcalde, 
Victorio Pérez. 

Vetilla de San Antonio. 
Se arriendan en pública subasta para 

todo el año de 1878 á 79 los artí'-ulos 
de consumos del vino, aguardiente, viua-
g re , aceite, tocino, jabón, sal y cerea
les para tiendas públicas á la venta ex
clusiva al pormenor, bajo los cupos y 
condiciones que están de manifiesto eu 
los respectivos expedientes en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Los remates tendrán lugar los días 
21 y 28 dol corriente mes de Julio, á las 
doce de sus mañanas. 

Velilla de San Antonio 10 de Julio do 
1878 .=El Alcalde, Pedro Sohveres. 

Yulrerde. 
Para los efectos provenidos por las 

disposiciones vigentes, se halla expuesto 
al publico en esta Secretaría por termino 
de ocho dias el repartimiento do la con
tribución territorial, formado para el año 
económico de 1878 á 1879. 

Pasados dichos dias no se oirá recla
mación alguna.. 

Valverde 7 de Julio de 1878.=El Al
calde, P. L. M., Ramón Gómez. 

invidencias judiciales. 

,¡ .¿GADOS 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Centro. 
Eu virtud de providencia dictada con 

fecha do hoy por el Sr. D. José María 
Baruuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
t ro de esta capital, se cita y llama á los 
acreedores de D. José N. Pérez y García, 
del comercio de esta Corte, para que el 
dia 31 del corriente mes, y hora de las 
nueve de su mañana, concurran á la jun 
ta que en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, ha de tener efecto para 
t ra tar de las proposiciones de quita y es
pera que en aquel acto presentará el indi
cado deudor; bajo apercibimiento de que 
sólo serán admitidos en la juu ta los acree
dores que se preseuten con I03 títulos 
justificativos de su respectivos créditos, y 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1878.=El ac
tuario, Jo séMar í a Miller. 165 

Por el presente y en virtuddc providen
cia del Sr. Juez do primera instaucia del 
distrito del Centro do esta cupital, so c i - 1 

ta , llama y emplaza á un hombre que pa
rece ser mozo de cordel, sin chapa, que el 
dia 27 de Junio último, antes de las seis 
de la mañana, preguntó á dos sojetos en 
la calle de Jaeometrczo si era aquella 
la de este nombre y dónde estaba el 
número 82, para que en el preciso térmi
no de 10 dias se presente eu este Juzga
do y Escribaní i del que refrenda á pres
tar declaración en causa criminal;»aper-
cibiéndole qu ; de no hacerlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1878.=Aniceto 
de la Roca. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Licenciado en Adminis-
cion, Jefe honorario de Administra
ción civil y Juez de primera instancia 
del distrito del Ceutro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Francisco González Ruiz, 
natural de Illar, provincia de Almería, 
de edad de 32 años, que ha vivido en la 
calle de la Greda, núm. 12, pino cuarto, 
soltero, estudiante, el cual es de estatura 
regular, color moreno; viste cazadora de 
paño oscuro, y del mismo color el chale-
coy pantalón, sombrero hongo y botinas 
de becerro; para que en el término de 15 
dias so presente ante este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza para notifi
carle y emplazarle con la sentencia que 
ha recaido en la cansa que cu dicho Juz
gado y Escribanía se le ha seguido por 
hurto de una capa de la propiedad de 
1). Primitivo Cantabrana; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, pasado que sea 
el término que se le señala será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio quo haya 
lugar. 

Por tanto mego á todas las Autorida
des civiles y militares, y encargo á los 
individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y orden público, que procedan á la 
busca y presentación eu e^te Juzgado do 
dicho Francisco González Ruiz al objeto 
antes expresado. 

Dado en Madrid á 9 de Julio de 
1878.=José María B ar:iuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Hospicio* 
D. Nemesio Longué y Molpoceres, Juez 

de primera instancia dol distrito del 
Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Francisco Vega Ros
que tes , natural de Cádiz, de 22 años, 
soltero, estudiante en la facultad do No
tariado, vecino que fué últimamente do 
Orihuela. siendo sus señas personales es
tatura más de cinco pies, color trigueño, 
pelo y barba castaño; viste pantalón de 
pateucur oscuro y gabán y chaleco ne
gro; para que en término de nueve dia3 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que se sigue contra el mismo por 
estafa; bajo apercibimiento quu de no ve
rificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura dol 
mencionado Fraucisco Vega Rosquelles, 
poniéndolo á mi disposición. 

Madrid 10 de Julio de 1878.=Nemesio 
Lor\gué.=Por su maudado, Valentín Ba-
llestcr. 

Hospital* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dol Hos
pital de esta Corte, so cita y llama á los 
herederos de D. Manuel Berriozabal 
para que en el término de diez dias com
parezcan cu dicho Juzgado y Escribanía 
de! infrascrito, sito ou el piso principal del 
Palacio do Justicia, para la práctica de 
cierta diligencia á virtud de exhorto del 
.1 ii/.--a l,i de pri.nera ::ist meia (tal Coreado 
del Cuzco, República del Perú, procedente 
deautosá instancia de Doña AnsclmaSan-
chez contra dicho finado sobro cobro de 
pesetas. 

Madrid 10 de Julio de 1878.=E1 Es-
crihauo, Antonio Burruczo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se llama por el pre
sente al dueño ó representante del alma
cén de curtidos do esta Corte) en el que 
con fecha 5 de Mayo último se hizo un 
pedido de géneros por D. José Requejo, 
nien á su nombre ó al de alguna casa 
comercial, para que en el término de 
10 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración que 
está acordada; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Julio de 1878 = El E s 
cribano, Bartolomé Uceda. 

Iloaplclo. 

D. Nemesio Longué y Molpecere3, Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Doña Carolina Alcaina, de esta 
vecindad, para que en el preciso término 
de 10 dias comparezca eu este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan 
en causa criminal que se la sigue; aperci
bida que de no verificarlo se la declarará 
rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ordeno á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
de la Doña Carolina Alcaina, y caso do 
ser habida la poudrán á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid áGde Julio de 1878.= 
Nemesio Longué .=El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

D. Rafael Solí* Liébaua, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el proseuto edicto hago saber quo 
en los autos ejecutivos que en este mi 
Juzgado so siguen á iustaucia de D. Ma
nuel Gouzalez Flores contra los hijos y 
herederos de D.José de Rebolledo y Diaz 
sobre pago de pesetas, so ha solicitado por 
D. Augusto Lerdo de Tejada, adminis
trador judicial de los bienes embargados, 
se le autorice para la euajenacion eu su
basta del tronco de entresaque y ramaje 
quo produzca la limpia ó monda do los 
piuares sitos en Chiclana, denominados 
la Lougera, García Leou, Carbonero, 
Águila, la Rana y las Cruces, cuya pre
tensión se ha comunicado por término de 
tres dias á los dichos herederos del señor 
Rebolledo, acordándose eu providencia 
de 10 dol corriente se les notifique por 
medio de edictos que se fijarán en los si
tios públicos é insertarán en los periódi
cos oficiales, qu * comparezcan á evacuar 
la citada comunicación en el preciso tér
mino de 20 dias; apercibidos que de no 
hacerlo se concederá la autorización in
teresada. 

Dado en Madrid á 11 de Julio de 
1878.=Rafael Solís Liébana.=Colestino 
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•latina. 
D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama, 
citay emplaza á Leocadio Pérez Medina, 
hijo de Antonio y de Isabel, soltero, de 
23 años de edad, de oficio cubero, natu
ral y vecino de esta capital, con domicilio 
en la calle Ancha de Lavapiés, núm. 36, 
piso bajo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que deutro del término de 10 
dias se presente en la cárcel de Villa á fin 
de extinguir la pena de cuatro años de 
presidio correccional en que fué conde
nado por ejecutoria recaída eu causa que 
contra el mismo y otro so instruvó por 
robo de efectos en la habitación de Don 
Francisco Calvo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde. 

Y por la presenté, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G), exhorto 
á todas las Autoridades, así civiles como 

militares, para que procedan á la busca y 
captura dol expresado Leocadio Pérez Me
dina, conduciéndolo caso de ser habido en 
clase de preso á la cárcel de Villa á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
1878.=Migucl Carriazo.=Por maudado 
de su señoría, Juan Joaquin Jiménez. 

Alcalá de l lenares . 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá do Heuarcs y su partido. 

P »r el presente edicto se cita, llama y 
empieza á un tal Leandro, que se dice ser 
vecino de Ajalvir, como de unos 35 á 40 
años de edad, de estatura baja, y que el 
dia 10 de Mayo del corriente año vendió 
en precio de 30 rs. á Manuel Soria 
Pastor, vecino do Madrid en el barrio del 
Pacífico, núm. 16, trapería, unabombade 
extraer agua, para quo eu el término de 
10 dias, contados desde el siguiente al do 
su publicación en el B ' L K T I N O F I C I A L de 
la proviucia y Gaceta d> Madrid, com
parezca en este Juzgado y Esoribauíadel 
actuario á prestar declaración en causa 
criminal quo se sigue por sustracción de 
dicha bomba; pues do no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá do Henares á 9 do 
Julio de 1878.=Jacinto Valen t ín .=El a c 
tuario, Feliciauo Sau Luciano. 

Colmeuar Viejo. 
D. Fernando de Hero lia, Jaez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago sabor quo para hacer efectiva 
la indemnización y costas impuestas á 
Isidro Lázaro Martin en causa que se le 
siguió en este Juzgado por lesiones in
feridas á Víctor Paredes, vecinos ambos 
de esta villa, se saca á pública subasta 
una viña que fué embargada, situada en 
este término y sitio d<d Bodonal, con 100 
cepas tintas: linda al Saliente otra de 
Genara López; Mediodía calleja dol Ta-
garral; Poniente la de Pedro Cancela, y 
N o r t e plantío do D. Manuel Bañuelos; 
retasada en la cantidad de 600 r3. 

Para su remato ha señalado el dia 20 
do Julio próximo, á las doce do su maña
na; lo quo so hace saber para la concur
rencia de licitadores. 

Dado ••'» Colmenar Viejo á 27 de J u 
nio de 1878.=Fernan lo de II ; red ia .= 
Por maudado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

Ins t i tu to Geográfico y Estadís t ico. 

Trabajos estadísticos. — Provincia de 
Mu ti rid.—Circu lar. 

En la circular de esta Delegación de 
21 de Mayo último, inserta en el BoUBZUf 
O F I C I A L del 25 del mismo mes, se recomen
dó á los Sres. Jueces municipales y á los 
Párrocos mayor actividad en'el envío de 
los extractos de las inscripciones de na
cimientos, matrimonio y defunemnes cor
respondientes al año de 187a, cuya 
falta tiene paralizudos los trabajas de re
sumes reclamados con urgencia por la 
Superioridad. En su virtud espero que los 
expresados funcionarios que todavía se 
hallen eu descubiorto en todo ó eu parte 
de dicho servicio, tengan la bondad de 
cumplirlo siu más dilación en la forma 
prevenida en la circular citada. 

Madrid 11 de Julio do 1878 = El Jefe 
Delegado, Juan Fernandez Capalleja. 

Anuncios. 
LA BENÉFICA. 

Desde este dia paga esta Sociedad los 
intereses de sus acciones, correspondien
tes al semestre vencido en fin de Junifc. 

Madrid 13 de Julio 1S78.=1Í1 Secre
tario, R. Aguado y Oria. 164 
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